
 

                                                                                                                                                                                                                                                  

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

DE MEDELLÍN 

07 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03 010 2021 00261 00 

Demandante(s) HUMMALAB S.A. 

Demandado(s) SER MEDIC IPS S.A.S 

Asunto ORDENA EXPEDIR DESPACHO COMISORIO  

AUTO 

INTERLOCUTORIO 

2604V 

 

En atención al memorial que antecede, se encuentra necesario 

librar el correspondiente Despacho Comisorio dirigido a los a los 

Juzgados Civiles Municipales de San Andrés (reparto), con miras a 

que adelanten la diligencia de secuestro del establecimiento de 

comercio denominado: SER MEDIC ARCHIPIELAGO IPS, con 

matricula mercantil 40605, de propiedad de SER MEDIC IPS S.A.S.  

 

Se le pone de presente a la Dependencia Comisionada que se les 

faculta para señalar fecha y hora para el cumplimiento de dicha 

diligencia, incluyendo las de allanar en caso de ser necesario, 

subcomisionar, posesionar al secuestre, quien debe estar en la lista 

de auxiliares vigente, haciéndole la advertencia de que le 

corresponde presentar cuentas de su gestión periódicamente, so 

pena de ser sancionado, conforme lo dispone el artículo 50, 

numeral 7 del Código General del Proceso. Se advierte a la 

Dependencia Comisionada que deberá informar los datos de 

ubicación del secuestre que se nombre.  

 

La parte actora, deberá aportar los respectivos anexos para la plena 

identificación de los bienes, a fin de que el comisionado practique la 

diligencia.  

                              



A través de la Oficina de Ejecución Civil del Circuito de Medellín, 

líbrese el despacho comisorio correspondiente. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 
K.C. 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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